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Dma Sra. Directora general de Centros Escolares.

VISto el expediente instruido a instancia de la titularidad del Centro
docente privado de Educación Preescolar denominado «Parroquial de
Santo Tomás., sito en Avilés (Asturias). calle González Abarca, n\Ímero
20. para la transformación y clasificación definitiva del mismo.

Este Ministerio ha dispuesto:

ORDEN de 6 de noviembre de 1992 por la que se accede
a la clasiflcación definitiva del Centro «Parroquial de Santo
Tomás', de Avilés (Asturias), como Centro de Educación
Preescolar,

27051

27050· ORDEN de 23 de octubre de 1992 por la que se au/onza
el cambio tk tknominación especifka de los Centros pri.
vados de Educación Primaria y Preescolar denominados
~Nues/ra Señora de Sonso/es», de Más/o/es (Madrid).

VISto el expediente instruido a instancia de la Presidenta de la «So
ciedad Cooperativa Limitada Colegio Villaeuropru. Entidad titular de
los Centros privados de Educación Primaria y Preescolar denominados
«Nuestra Señora de Sonsoles», sitos en la ca1lc_ Benito Pérez Galdós.
13, de Mbstoles (Madrid). con número de código 28023121, en soliciOld
de autorización de cambio de tindaridad de los mismos.

Este Ministerio ha resuelto:

Primeio.-Autorizar el cambio de denominación especifica de los
Centros privados de Educación Primaria y Preescolar denominados
«Nuestra Señora de Sonsoles., de Móstoles (Madrid), por el de «Vi
Uaeuropa. Sociedad Cooperativa Limitada». que ostentarán en lo
sucesivo. . :

Segundo.-El cambio de titularidad no afectará al régimen de fun·
cionamiento de los Centros.

27052

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988, dloletln Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado
de Educación, Alvaro Marchesi UUastres.

TIma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 30 de octubre de 1992 por la que se modifica
la autonzac/ón concedida al Centro de Educación Especial
ftVirgen de Lourden. de Majadahonda (Madrid). en el
sentido de autorizar nuevas enseñanzas de Formación Pro
fes/onal Especlal.

VISto el expediente incoado con fecha 20 de octubre de 199 t
a instancia de don José Alberto Torres Garduño, en su condición
de representante de la titularidad del Centro privado de Educación
Especial .V_n·de Lourdes>, de M'liadahonde (Madrid), en solicitud
de modificación de la autorización· en el sentido de impartir nuevas
enseñanzas. además de las que ya tenia autorizadas,

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar la autorización concedida al Centro cuyos datos se detallan
a continuación. en el sentido de autorizar nuevas enseñan7.as de For
mación Profesional Especial:

Denominación: «Vugen de Lourdes».
Localidad: Majadahonda.
Provincia: Madrid,
Domicilio: Carretera de Boadilla. kilómetro 2.
Persona o· entidad titular: «Colegio Yugen de Lourdes. Sociedad

An6:ni:ma». '
Nuevas enseñanzas que se autorizan: Formación Profesional de pri

mer grado especiaL Ramas Vidrio y Cerámica. Profesión Artes Deco
rativas, Metal, Profesión Mecánlca y Agraria, Profesión Jardineria, en
la modalidad de Aprendizaje de Tareas.

Queda constituido el Centro de la fomIa siguiente;

Veintidós unidades de Pedagogia Terapéutica.
Ocho unidades de Formación Profesional Especial, con 120 puestos

escotares. distnbuidas de la manera siguiente:
Dos unidades para alumnos psiquicos en la Rama de Madera.
Dos unidades para alumnos psiquicos en la Rama de Hogar.
Dos unidades para alumnos psiquicos en la Rama de Vidrio y

CerámIca.
Una unidad para alumnos psíquicos en la Rama de Metal
Una unidad para alumnos pslquicos en la Rama de Agraria,

Laque comunico a V.!. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988, «Boletin Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado
de Educación. Alvaro Marchesi U1.ias.tr'"~

ORDEN de 23 de octubre de 1992 por la que se deniega
/a clast/kaci6n tkflnltlva al Centro docente prtvado de Edu·
l:ad6n General BíJsica ~Maria 11U1UlaI1ada». sito en
Madrid. calle Comento. número 15.

YlStO --el expediente instruido por la titularidad del Centro docente
privado de Educación General Básica denominado «Maria Inmaculad.a».
con domicilio en Madrid. calle Convento. número 1S. para la trans
fonnaci6n y clasificación definitiva del mismo.

Este Ministerioha~:
.Denegar al Centro «Maria InmacuIadu. sito en Madrid. calle Con

vento. número 15.1a clasificaci6n definitiva como Centro de Educación
General Básica.

No obstante. se~'lo dispuesto en la disposición transitoria pri·
mera.3 de la Ley • 1/1990. de 3 de octubre. de Ordenación
General del Sistema.. ucativo. y en la .disposición transitoria quinta.
apartados 4 Y S, del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los IeqUlsitos mlnimos de los Centros que impartan
ensdanzas de régimen general no universitarias. el Cen.tro objeto de
esta resolución dispondníbasla comienzos del curso escolar 1995/1996
para adecuarse a los requisitos minimos que en dicho Real Decreto
se establecen para los Centros de Educación Primaria, y durante este
Deriodo' podrá impartir, exclusivamente. Educación General Básica y}o"
E<lucación Primaria, según lo dispuesto en el Real Decreto 9861199 I.
de 14 de junio. por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva 0rdenaci6n del Sistema"Educativo.

Todo ello, sin perjuicio de lo que proceda en aplicación del Real
Decreto 13911989, de.lO de febrero (.8oIetln Oficial del Estado.
del 11), al amparo del cual el Centro «Marta Inmaculada» tiene suscrito
concierto eWcatívo.

Contra esta resolución podrá interponerse ante el excelentisimo señor
Ministro de Educación y Ciencia recurso de reposición previo a la
vio contenciOS<Hdministrativa, según establece el articulo 126, párra.
fo l. de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de un
mes. a contar desde la notificación de esta resolución.

Madrid, 23 de octubre de 1992,-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988, dloletln Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado
de Educación, Alvaro Mar<:hesi UIlastres.

Dma Sra. Directora seneral de Centros Escolares.

ORDEN de 23 de octubre de 1992 por la que se autoriza
el cambio tk tltularlJod de los Cenlros privados de Edu
cación Primaria y Preescolar denominados d.a Sa/le-Nues
tra Señora de GuadaJupe», de Plasencla (Cáceres).

V1StO el expediente promovido por la titularidad de los Centros
privados de Educación Primaria y Preescolar denominados «La
Sal1e-Nuestra Señora de Guadalupe.; sitos en avenida del Ejército. 3,
de Plasencia (CáéereS). en solicitud de cambio de titularidad de los
mismos a favor de «Fundación Escuelas de Nuestra Señora de
Guadalupe••

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Declarar la titularidad de los Centros priYados de Edu4

cación Primaria y Preescolar denominados «La Salle-Nuestra Señora
de Guadalupe., de Plasencia (Cáceres), a favor de «Fundación Escuelas
de Nuestra Señora de Guadalupe', quedando subrogada en la totalidad
de las obIi¡aciones y cargas 'l"7 afecten a los Centros cuya titularidad
se les reconoce y. muy especialmente. las: relacionadas con las ayudas
y préstamos que los Centros puedan tener concedidos por el Ministerio
de Educación y Ciencia. asi como las derivadas de ,su condición de
Centro concertado, el referido a Educación Primaria, aquellas que le
correspondan en ,el orden docente y las: que se deriven de la VIgeIlte
legislación laboral.

Segundo.-EI cambio de titularidad no afectará al régimen de fun·
cionamiento de los Centros.

~ que. comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988, .Boletln oticial del Estado. del 28), el Secretario de Estado
de Educación. Alvaro Marchesi UUastres.

TIma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ciencias~ se pretenden dedicar a este nivel educativo. ateniéndose
al contenido de esta resolución y no pudiendo utilizar el aula de 29,53
'metros cuadrados para impartir la, docencia. ya que se tendrá que
utilizar como espacio complementario.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento Yefectos.
Madrid, 23 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988••Boietln Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado
de Educación. Alvaro Marchesi UlJasttes.

Dma. Sra. Dixoctora general de Centros Escolares.
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